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AY U N TA M I E N T O D E G AV I L A N E S

E D I C T O

Advertido error en el anuncio publicado por este Ayuntamiento en el BOP n° 175 de fecha 11
de septiembre de 2012 de solicitud de licencia para explotación de 20 cabezas de ganado ovino,
se procede a su rectificación, manteniéndose a todos los efectos el resto del contenido del mismo.

En el primer párrafo donde dice "parcela 15 del polígono 17" debe decir "parcela 10 del polí-
gono 17".

En Gavilanes, a 27 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Antonio Padró Iglesias.
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